
DECRETO Nº 114/06 

 

VISTO: 

              El Expediente Nº 2603/03 caratulado “Herrera, Daniel s/lote 5-1-51-

7-5- Soc.Tierras”; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que el Sr. Daniel Alejandro Herrera, DNI Nº 

14.155.017, tenía un permiso de ocupación precaria del lote 5 parcela 7 

Designación catastral 5-1-51-Mz. Of. 6- otorgado por la Municipalidad con 

fecha 13-07-1987; 

                                     Que el permiso precario ha sido reconocido por el 

señor Herrera, conforme surge de las constancias de autos; 

                                       Que por razones de oportunidad y conveniencia, con 

fecha 28 de agosto del año 2003 y 30 de septiembre de 2003, se le notifica la 

revocación del permiso provisorio; 

                                      Que el permiso de ocupación provisorio no genera 

derechos subjetivos a favor del señor Herrera, del cual  haya obligado  a la 

Municipalidad a producir acto administrativo motivado; 

                                       Que la oferta de compra efectuada por el señor 

Herrera no resulta conveniente para la Municipalidad; 

                                        Que la oferta de compra efectuada por el señor 

Herrera no genera a su favor derechos subjetivos, no existiendo excepciones a 

la regla prevista por el artículo 1324 del Código Civil;                                                   

Que corrido vista de las actuaciones administrativas a la Asesoría letrada, ésta 

dictamina por tales razones de hecho y derecho que se deberá rechazar el 

recurso de nulidad presentado, formando parte dicho dictamen  de la  

motivaciones del presente acto,  agregándose a éste copia del mismo; 

                                        Que en tal sentido, se deberá concluir con el presente 

trámite administrativo, haciéndosele saber al señor Herrera que deberá 

desalojar el inmueble dado en ocupación provisoria, en el plazo de 10 (diez) 

días de notificado del presente acto administrativo; 

                           Por todo ello, el  Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:RECHAZAR el recurso de nulidad  interpuesto por el señor Daniel 

Alejandro Herrera, DNI Nº 14.155.017 y otra.- 

 



Art. 2°.-: Queda por concluido el tramite administrativo iniciado con motivo 

de la oferta de compra efectuada por el Sr. Daniel Alejandro Herrera, 

haciéndosele saber que la misma ha sido rechazada por la Municipalidad de 

Capilla del Monte.- 

 

Art. 3°.-: El Sr. Daniel Alejandro Herrera deberá desalojar el inmueble en el 

plazo de diez (10) días de ser notificado el presente acto administrativo.- Se 

hace saber que la interposición de cualquier otro recurso no suspenderá la 

ejecución del acto que se procede a notificar (Art. 108- Ordenanza 886/92). 

 

Art. 4°.-:NOTIFIQUESE el presente al recurrente, con copia del dictamen de 

asesoria letrada municipal que forma parte del mismo.- 

 

Art. 5°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de septiembre de 2006.- 

Firmado:   MARCELO RODRIGUEZ     C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                      SEC.GRAL.                            INTENDENTE MUNICIPAL  


